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 EL 1 DE JULIO ENTRA EN  VIGOR
FISCAL

E stimados lectores como 

ustedes recordarán, el 1 

de octubre de 2007 fue 

publicada en Diario Oficial de la 

Federación la Ley del Impuesto 

a los Depósitos en Efectivo, la 

cual entrará en vigor a partir del 

1 de julio de 2008. Tiene como 

finalidad ampliar la base de con-

tribuyentes, es decir, el número 

de personas físicas y morales 

que paguen impuestos a la fede-

ración, desalentar la evasión y 

atacar el comercio informal.

Principales puntos que con-

templa esta nueva Ley, para 

su adecuado cumplimiento y 

sobre todo para que hagan los 

ajustes necesarios en sus siste-

mas operativos, administrati-

vos y contables:

Sujetos Obligados, Tasa y Base 

del Impuesto

Están obligados al pago de este 

impuesto las personas físicas y 

morales por el importe exceden-

te de  25 mil pesos respecto de 

todos los depósitos en efectivo 

realizados en las instituciones 

del sistema financiero, ya sea 

en moneda nacional o extran-

jera y por uno o por la suma de 

varios depósitos en el mes, que 

se realicen en cualquier tipo de 

cuenta que tengan a su nombre 

en las instituciones del sistema 

financiero. 

Para tal efecto, además de los 

que se consideren como tales 

conforme a la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Cré-

dito, también se considerará 

como base para el pago de este 

impuesto a las adquisiciones de 

cheques de caja en efectivo sin 

importar el monto.

Cabe aclarar que no se considera-

rán depósitos en efectivo los que 

se efectúen a favor de personas 

físicas y morales mediante trans-

ferencias electrónicas, traspasos 

de cuenta, títulos de crédito o 

cualquier otro documento o siste-

ma pactado con instituciones del 

sistema fi nanciero en los térmi-

nos de las leyes aplicables, aun 

cuando sean a cargo de la misma 

institución que los reciba.

Debido a la presente entrada en 

vigor de este impuesto y con la 

finalidad de combatir la comi-

sión de ilícitos a través del uso 

de títulos de crédito,  el pasado 

3 de junio, el Banco de México 

emitió una circular que estable-

ce que a partir del primero de 

enero de 2009, los cheques por 

cantidades iguales o superiores 

a 20 mil pesos (veinte mil pesos 

00/100 Moneda Nacional) debe-

rán ser nominativos.

FISCAL

MARIO RIZO

> La Federación, entidades federativas y 
municipios.
> Las entidades de la administración pública 
paraestatal que estén consideradas como no 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta.
> Las personas morales con fines no lucrativos 
conforme al Título III de la Ley del ISR. 
> Las personas físicas y morales, por los 
depósitos en efectivo que se realicen en sus 
cuentas, hasta por un monto acumulado 
mensual de 25 mil pesos.
> Las instituciones del sistema financiero por 
los depósitos en efectivo que se realicen 
en cuentas propias con motivo de su 
intermediación financiera o de la compraventa 
de moneda extranjera, salvo los que se realicen 
en las cuentas concentradoras (artículo 11 
LIDE).
> Las personas físicas y morales por los 
depósitos en efectivo que se realicen en 
cuentas propias, abiertas con motivo de los 
créditos que les hayan sido otorgados por 
instituciones del sistema financiero, hasta por 
el monto adeudado a dichas instituciones.
>Las personas físicas extranjeras, por los 
depósitos en efectivo realizados en sus 
cuentas por concepto de sueldos en términos 
del artículo 109 fracción XII de la LISR.

NO ESTARÁN OBLIGADOS AL PAGO DE 
ESTE IMPUESTO:

El impuesto a los depósitos en 

efectivo se calculará aplicando la 

tasa del 2 por ciento al importe to-

tal de los depósitos gravados por 

la LIDE.

Retención y Entero del Impuesto

El impuesto será recaudado por 

las instituciones del sistema fi nan-

ciero (bancos, casas de bolsa, so-

ciedades de inversión, entre otras) 

en las que se tengan abiertas las 

cuentas de los contribuyentes el 

último día del mes de que se trate 

indistintamente de cualquiera de 

las cuentas que tenga abiertas el 

contribuyente en la institución de 

que se trate. Tratándose de depó-

sitos a plazo cuyo monto indivi-

dual exceda de 25 mil pesos, el 

impuesto se recaudará en el mo-

mento en que se realicen dichos 

depósitos.

Consideramos que este impuesto más que de 
recaudación tiene la finalidad de identificar 
posibles evasores de otros impuestos como son 
el Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor 
Agregado e Impuesto Empresarial a Tasa Única.
La carga administrativa nuevamente es costosa 
para los contribuyentes ya que se tendrán que 
tener controles adicionales para poderlo recuperar 
o compensar y a su vez los afectara en sus flujos 
de efectivo al disminuir en un 2 por ciento los 
ingresos en efectivo.
Por último nuevamente se queda en espera de 
una reforma fiscal integral que permita eficientar 
la recaudación por parte de las autoridades, 
incrementado la base de contribuyentes y 
permitiendo a los contribuyentes cautivos tener 
una carga tributaria menor que les permita ser 
más competitivos en este mundo global. C

CONCLUSIONES

 Consideraciones legales en el IDE
Una vez analizada esta ley concluimos que contiene algu-
nos vicios de inconstitucionalidad, ya que transgrede las 
garantías de legalidad, proporcionalidad y equidad tribu-
tarias toda vez que:
1.- Las personas que se encuentran en la economía infor-
mal no forzosamente utilizan el sistema financiero para 
depositar sus flujos de efectivo, por lo que fácilmente pue-
den evadir el pago de este impuesto.
2.- La base del IDE (el excedente de 25 mil pesos men-
suales) no refleja la capacidad económica de las personas 
para contribuir al gasto público, ya que estos depósitos no 
representan la utilidad de los contribuyentes.
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Ayuntamiento tapatío defenderá Ayuntamiento tapatío defenderá 
predio de Colomos: José Hidalgo predio de Colomos: José Hidalgo 

 PREDIO UBICADO EN COLOMOS ES RECLAMADO POR PARTICULARES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE              
  MULTIFAMILIARES ENTREVISTA

ENTREVISTA
ROSALINDA ORTIZ RÍOS

José de Jesús Hidalgo Sánchez, 
director jurídico del Ayunta-
miento de Guadalajara.

El predio ubicado en Colo-

mos y que es reclamado por 

Guillermo Orozco Salido, 

aunque es propiedad del Gobier-

no del Estado, será defendido por 

el Ayuntamiento de Guadalajara, 

pues actúa como un importante 

pulmón para la ciudad y sería un 

crimen construir ahí, enfatizó el 

director jurídico del municipio, 

José de Jesús Hidalgo Sánchez.

Recordó que el predio en disputa, 

se ubica en la calle Paseo del To-

rreón y cuenta con una superfi cie 

de 15 mil metros cuadrados. Las 

escrituras, dijo, le dan la pose-

sión legal al Gobierno del Esta-

do desde el año de 1890, donde 

demarca una extensión de terreno 

superior a las 16 hectáreas y “la 

parte última de esas hectáreas es 

donde se encuentra el debate de 

si la escritura del Gobierno del 

Estado llega después de la calle 

o hasta la calle, pero de acuerdo 

a los peritajes, estudios y planos 

que tenemos, incluso aquí en el 

Ayuntamiento desde el siglo pa-

sado, todo nos hace indicar que 

ese predio es propiedad del Go-

bierno del Estado”.

Sin embargo, el señor Guillermo 

Orozco salió ostentándose como 

propietario y fue quien entabló 

juicios al respecto, juicios que 

algunos le fueron favorables. El 

más importante fue que a la en-

trada al bosque Los Colomos se 

encuentran unos arcos y mediante 

un juicio civil de derecho de paso, 

un tribunal ordenó que se derri-

baran esos arcos para que se le 

permitiera el ingreso al supuesto 

terreno de los particulares deman-

dantes.

El problema fue que el Gobierno 

del Estado no se apersonó al juicio 

y se perdió, pero no porque tuvie-

ran la razón, porque “ellos tienen 

una escritura pública con la que 

pretenden acreditar la propiedad y 

el Gobierno del Estado tiene una 

escritura pública que de acuerdo a 

sus peritajes que nosotros hemos 

apoyado, así como planos que 

se encuentran en la dirección de 

Obras Públicas, nos hacen llegar 

a la conclusión de que el terreno 

es propiedad nuestra y que ellos 

están invadiendo el terreno, pero 

eso es algo que está en debate y 

que lo tendrá que determinar un 

juez en materia civil”.

Y aunque aparentemente el ayun-

tamiento no tendría nada que ver 

con el asunto de la posesión, “lo 

que sí tenemos que ver es con el 

asunto del uso del suelo y en el 

tema de que ese terreno se nos 

había dado en comodato, sin em-

bargo, ese comodato nunca se fi r-

mó, entonces es un comodato de 

hecho y no de derecho”.

Pero nosotros, dijo el funcionario, 

“no pretendemos edifi car nada 

en ese predio. El ayuntamiento y 

el Gobierno del Estado, desde la 

creación de esa reserva territorial, 

el objetivo de ello es mantener la 

cuenca hidrológica y mantener un 

pulmón para la ciudad, fue una 

decisión de estadista del goberna-

dor de aquellos tiempos”.

Pero insistió en que este es un 

pleito entre el particular y el Go-

bierno del Estado y que “yo no sé 

por qué nos han metido a nosotros 

al baile, cuando nosotros no tene-

mos vela en el entierro, lo único 

que nosotros tenemos que cuidar 

es el uso del suelo”.

Y precisamente sobre el tema del 

uso del suelo, hubo una senten-

cia del Tribunal Administrativo, 

“sentencia totalmente fuera de ló-

gica, donde ordena que esa parte 

del bosque Los Colomos no sea 

considerada como área verde y 

que sea considerada como facti-

ble para construir vivienda uni-

familiar que es una vivienda por 

cada mil metros y eso no sería tan 

malo si el terreno fuera propiedad 

de ellos, pero siendo el terreno 

propiedad del Gobierno del Esta-

do, no vamos a entregar nosotros 

ningún uso de suelo hasta en tan-

to no tengamos claro quién es el 

propietario real y el juicio pudiera 

llevar varios años”.

Mientras tanto, dijo Jesús Hidal-

go, las acciones que el Ayunta-

miento de Guadalajara ha em-

prendido para defender esa parte 

del bosque, es que “presentamos 

juicios de lesividad en contra de 

la posibilidad de que instalaran 

edifi cios verticales, pues si se 

metieran 50 ó 100 familias a un 

terreno de tres mil metros, sería 

mucho el daño al entorno. Eso lo 

tenemos en debate con todas las 

posibilidades de ganarlo para im-

pedir que se construya vivienda 

vertical en el supuesto caso que 

ellos fueran propietarios”. C

Hidalgo Sánchez

  El ayuntamiento y el Gobierno del Estado, 
desde la creación de esa reserva territorial, el objetivo 
de ello es mantener la cuenca hidrológica y mantener 
un pulmón para la ciudad, fue una decisión de estadista 
del gobernador de aquellos tiempos”
“

Como si anduviera en campaña, en días pasados, el 
rector de la Universidad de Guadalajara, Carlos Briseño 
Torres organizó una marcha y mitin en el bosque Los 
Colomos en donde según él defendiendo al bosque 
lanzó acusaciones contra un regidor que dijo, tendría 
intereses con fraccionadores.
Por su parte, el alcalde tapatío, Alfonso Petersen, aunque 
aplaude el apoyo de la UdeG para defender el predio 
en el bosque, llama oportunista a Briseño, pues dijo, “se 
toma atribuciones que no le corresponden y sólo busca 
beneficios personales”. Asegura que las acciones de 
la Universidad violarían órdenes judiciales, “en muchas 
ocasiones hay personas que caen en la tentación de 
utilizar cierto tipo de acusaciones y hasta difamaciones 
para obtener ciertas apreciaciones positivas personales 
y creo que eso no se vale”. Pide al rector que si tiene 
pruebas sobre intereses personales de un regidor en el 
negocio de Colomos, lo denuncie.

CARLOS BRISEÑO UTILIZA LOS COLOMOS 
PARA SU CAMPAÑA




